
Ayuntamiento de Frandovínez

ANUNCIO 

 

SUMARIO

Providencia de Alcaldía del Ayuntamiento de Frandovinez por la que se dispone el inicio 
del trámite de consulta pública de aprobación de una ordenanza que tiene por objeto:

 

El Control de los Vertidos
 
 

TEXTO

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo 
de mejorar  la participación  de los ciudadanos  en el  procedimiento de elaboración de 
normas,  con  carácter  previo  a  la  elaboración  del  proyecto  de  elaboración  de  una 
ordenanza sobre vertidos, se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar 
sus opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el plazo 
de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la 
web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

 

Problemas  que 
se  pretenden 
solucionar  con 
la iniciativa

Existe  una  creciente  demanda  social  hacia  la  mejora  del  medio 
ambiente y la calidad de vida de los ciudadanos; a esto se une que el 
agua  es  un  recurso  escaso  e  imprescindible  para  el  desarrollo 
económico y social. Surge así, la necesidad de gestionar este recurso 
para establecer prioridades y compatibilizar sus diversos usos, así como 
conservarlo en cantidad y calidad suficientes. Una gestión responsable 
del ciclo integral del agua debe permitir que dicho elemento retorne a la 
naturaleza en mejores condiciones y pueda ser reutilizado.

Necesidad  y 
Oportunidad de 
su aprobación

AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE LAS AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES 
DE E.L. FRANDOVINEZ

Objetivos  de  la 
norma

La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  establecer  las  disposiciones 

básicas necesarias para que, en el vertido, conducción, tratamiento y 
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Ayuntamiento de Frandovínez

control  de  las  aguas,  estén  garantizadas  en todo  momento  la  salud 

humana,  la  protección  del  medio  ambiente  y  la  preservación  de  los 

recursos naturales.

La presente Ordenanza regula las condiciones a que deberá ajustarse el 

uso de la red de alcantarillado municipal  y sus obras e instalaciones 

complementarias en este Ayuntamiento, con especial referencia a las 

limitaciones a exigir a la totalidad de las aguas residuales vertidas a la 

Red  a  fin  de  evitar  la  producción  de  los  efectos  perturbadores 

siguientes:

a) Ataques de la integridad física de las canalizaciones o instalaciones a 

la red de alcantarillado e impedimentos a su función evacuadora de las 

aguas residuales.

b) Dificultades en el mantenimiento de la red o Plantas Depuradoras por 

creación de condiciones penosas, peligrosas o tóxicas para el personal 

encargado del mismo.

c)  Reducción  de  la  eficiencia  de  las  operaciones  y  procesos  de 

tratamiento de aguas residuales  y  fangos,  empleados en las  Plantas 

Depuradoras.

d) Inconvenientes en la disposición final en el medio ambiente receptor, 

o usos posteriores, de las aguas depuradas y los fangos residuales del 

tratamiento.

e)  Contaminación  de  los  ríos  receptores  que  atraviesan  el  término 

municipal de la ciudad.

Posibles 
soluciones 
alternativas 
regulatorias  y 
no regulatorias

Resulta preciso aprobar una Ordenanza Municipal  de vertidos porque 
actualmente este municipio carece de toda clase de regulación.
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